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29607 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Manresa, referente a la oposi
ción libre para la provisión en propiedad de una 
plaza de Arquitecto.

COMPOSICION DEL TRIBUNAL

Presidente: Don Joan Comet i Prat, Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento, y suplente, don Jordi Marsal y Muntalá.

Vocales:

Don Josep R. Camprubí i Viglione, titular, y suplente, don 
Pere Maclas i Árau, en representación de la Dirección General 
de Administración Local.

Don Manuel de Sola-Morales, titular, y suplente, don Joan 
Rusquets Grau, en representación del profesorado oficial.

Don Jaume Duró Pifarré, titular, y suplente, don Joaquín 
Casals Coll, en representación del Colegio de Arquitectos de 
Cataluña.

Don Lluis Gelpí Vintró, titular, y suplente, don Xavier Sust 
Fatjó, en representación de la Dirección General de Arquitec
tura y Vivienda.

Don Jaume Espinalt Farre, como funcionario Técnico de 
Administración Local.

Secretario: Doña María Angeles Clotet i Miró, Secretaria 
general de la Corporación, Técnico, y suplente, don Pere Mas- 
segú Bruguera, Técnico de Administración General de este 
Ayuntamiento.

Contra la composición de este Tribunal pueden presentar 
reclamaciones dentro del plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la última publicación en el 
Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial» de la 

provincia.
Caso de no producirse reclamaciones, los ejercicios de la 

oposición darán comienzo en esta Casa Consistoriál, primer piso, 
a las nueve treinta horas del día 27 de enero de 1982.

Verificado el sorteo corerspondiente, ha resultado que la ac
tuación de los opositores es como sigue:

1. Rafael Coll Pujol.
2. Silvia Elias Román.
3. Jaume Espinal Farré.
4. Jaime Fontanet Bonet.
5. Joaquim García Comas.
8. Raúl Lorenzo González.
7. Francisco Mestres Angla.
8. Antonio Miralles Guilló.
9. Alfredo Miralles Ibáñez.

10. Pedro Piqué Sabadell.
11. Enric Silvestre Guardia.
12. Francésc de P. Subirats i Foms.
13. Josep Torras Torra.
14. Pedro Ignacio Vila Legañoa.

Manresa, 15 de diciembre de 1981.—El Alcalde.—9.492-A.

29608 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1981, del Tri
bunal calificador de la oposición libre para cubrir 
seis plazas de Técnicos de Administración Gene
ral del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, 
por la que se hace público el orden de actuación 
de los opositores.

Se hace público, para dar cumplimiento a la base quinta 
de la convocatoria para cubrir seis plazas de Técnicos de Ad
ministración General del Ayuntamiento de Santiago de Com
postela (La Coruña), el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente:

1. Magdalena Vila, María Jesús.
2. Merino Gil, Ana Begoña.
3. Míguez Ben, Eduardo M.
4. Míguez Cajade, Alfredo. 
5. Millán Calentí, Rafael Alvaro.
6. Mosquera Casero, José.
7. Narbón García, José Luis.
8. Novo Rodríguez, María Luisa.
9. Placer Manzanero, Ana.

10. Rodríguez Castro, Jesús María.
11. Rodríguez Couceiro, Fernando.
12. Rodríguez Fernández, José Luis.
13. Rodríguez Fernández, Luis.
14. Rodríguez Segade-Villamarln, Juan José.
15. Salgado Jimeno, Rafael.
18 San Miguel Lastra, Marta.
17. Santiago Pérez, José.
18. Seoane Rodríguez, José Antonio.
19. Solía Sanz, Modesto.
20. Sotelo Goyanes, José Luis.
21. Tarrio Varela, Enrique.
22. Uría Santos, Rosa.

23. Viña Carregal, María Inmaculada.
24. Yáñez Vilas, Francisco.
25. Alonso García, María Isabel.
26. Alvariño Alejandro, José.
27.  Arias López, María Luisa.
28. Ariño Rodríguez, Juan Miguel.
29      Boan Méndez, José Manuel.
30.     Bosch Pibernat, Marta.
31.     Calaza Parajes, Roberto.
32. Calvo Vigo, María Mercedes.
33. Capacete Novo, Francisco.
34. CasteleirG López, María Dolores.
35. Cobas Prieto, Esperanza.
38.    Costas Abréu, Jesús Manuel.
37. Chao Pérez, Ramón
38. Dapena Bolaño, Juan Bautista.
39. Díaz Sánchez, María de Loreto.
40. Esteban Meruendano, Fernando.
41. Fabeiro Mosquera, Antonio.
42 Fernández-Corugedo Colao, Carlos.
43 Francisco Duarte, Manuel.
44.    Freire Bruno, María del Carmen Concepción.
45.    Camero Vidal, Amelia.
46. Gamundi Rodríguez, Juan.
47. García Quince, María del Pilar.
48. Gómez Pardo, Rafael.
49. González Fernández, José.
50 González Pereira, Ignacio Javier.
51 Leira López, José.
52. León Fajardo. Justa María.
53. Lissarrague Zaforteza, Alfredo.
54. López Mariño, Isabel.
55. Lorenzo Pene’a, Josefa Amalia.
56 Lorenzo Penóla, Manuel José.
57 Lorenzo Sueiro, María José.

También se subsana el error padecido en la publicación del 
Tribunal, en cuanto al apellido del Vocal don Luis Carro Fer- 
nández-Valmayor, que aparece como Villamayor, todo ello de 
conformidad con el artículo 111 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Al mismo tiempo se hace público que los ejercicios darán 
comienzo a las diez horas de! día 18 de enero de 1982, en el 
Salón dé sesiones del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 

Lo que se hace público para genera! conocimiento. 
Santiago de Compostela, 16 de diciembre de 1981.—El Alcalde- 

Presidente del Tribunal.—15.378-C.

29609 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Dos Hermanas, referente a la 
oposición libre para cubrir en propiedad cinco pla
zas de Auxiliares de Administración General.

Por Resolución de este Ayuntamiento, se hace pública la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a par
ticipar en la oposición libre para cubrir en propiedad cinco 
plazas de Auxiliares, que queda como sigue:

Admitidos

1. Alcocer González, María José.
2. Amador Mendo, María del Carmen.
3. Astacio Barrera, Gonzalo.
4. Barbero Díaz, Encarnación.
5. Barragán Pilar, José.
6. Barrera Morales, Asunción.
7. Bononato Clavero, María Salud.
8. Cabezuelo Planas, María José.
9. Cabezuelo Planas, María Luisa.

10. Camino Martín, María Ignacia.
11. Casaus Jiménez, Concepción.
12. Castro Cardona, José Luis de.
13. Castro Marín, Franqisco.
14. Cruz Pérez, Manuel.
15. Delgado López, José Antonio.
16. Domínguez Barbero, Concepción.
17. Fernández Morón, Trinidad.
18. Fernández de la Peña, Manuel.
19. Galán Caballero, Waldo.
20. García Jiménez, Francisco.
21. García Jiménez, María José.
22. García Suá'rez, Rosario.
23. González Avilla, Rafael.
24. Granado Pérez, Angel.
25. Hervás Rubio, José Manuel.
26. Jiménez Callejo, José Manuel.
27. León Mancera, Francisca.
28. León Rodríguez, María Dolores.
29. López Jiménez, Amalia.
30. Martínez Gavira, Luis.
31. Mejías Rodríguez, Manuel.
32. Mellado Benitez, Rosa.
33. Moreno Quintero, Alfredo.
34. Morilla Terrero, María Dolores.



35 Muñoz Bernaza, Antonio.
36. Paneque Domínguez, Víctor Manuel.
37. Paneque Sánchez-Toscano, Rosa María.
38. Pelazas García, Antonio.
39 Pelazas García, María del Carmen.
40. Férula Domíguez, José A.
41. Pineda Guisado, Eloy.
42. Posada Pérula, Antonio.
43. Ramírez Domínguez. Manuel.
44. Ka'mos Cardona, Ana María.
45 Ramos Pérula, Rafael.
46. Rangel Zambruno, Juan.
47. Rodríguez Hierro, María Luisa.
48. Rodríguez Luque, Luz María.
49. Rodríguez Qu¡rós, José.
50 Rodríguez Reguera, Encarnación.
51. Román Clavijo, Francisca.
52 Romero Conde, Ana María.
53. Romero Núñez, Concepción.
54 Romero Rodríguez, María del Carmen. 
55. Rosales Leal, Francisco.
56. Rosales Leal, José Luis.
57 Rosales Leal, Rafael.
58 Kuíz Martínez María Pilar.
59 Salas Romano, María Rosario.
60. Sánchez Alcázar, María Dolores.

61. Sánchez Bárcena, Antonio.
62. Sánchez García, Juan Manuel.
63. Sánchez Martínez, Manuel.
64. Sánchez Prieto, Manuel.
65 Terrero Monje, Consuelo.
66. Torrecilla Estaire, Juana.
67 Torres Rodríguez, José Carlos.
68. Torres Rodríguez, María Isabel.
69 Tortaiada Sánchez, Jesús.
70. Vega Guerrero, Rafael.

Excluidos

Doña Isabel Gómez Muñoz, por carecer su instancia de re
quisitos .imprescindibles para ser admitida. A tenor de lo esta
blecido en el articulo 5.°, 2, de la Reglamentación General oara 
e, ingreso en la Administración Pública, se le concede un pe- 
nodo de reclamaciones por un plazo de quince días, en los 
términos del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos de presentación de reclamaciones por un plazo de quince 
días a partir de la publicación de la presente Resolución en 
el .Boletín Oficial del Estado».

Dos Hermanas, 18 de diciembre de 1981.—El Alcalde.—9.502-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29610 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Amparo Santaolalla González.

Excmos. e Ilmos. Sres.: De orden delegada por el excelentí
simo señor Ministro se publica para general conocimiento y 
cumplimiento en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 17 de junio de 1981 por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 509.417, promovido por doña Amparo Santaolalla González, 
sobre revocación de la Orden de la Presidencia dei Gobierno 
de fecha 2 de noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad opuesta 
por el Abogado del Estado y estimando en parte el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por doña Amparo Santao
lalla González contra la Orden de dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho, sobre jubilación voluntaria antici
pada de los funcionarios de la AISS, debemos declarar y decla
ramos: a) la nulidad, por no ser conforme a derecho, del in
ciso final del artículo cuarto de la mencionada Orden, concer
niente al cese de la obligación del Estado de efectuar la coti
zación al Montepío de la AISS, prevista en ei numero tres del 
artículo segundo de la Orden recurrida; b) 'a consiguiente mo
dificación en este particular de la disposición general recurrida. 
No se hace expresa condena de costas.»

Lo que digo a VV. EE. y W. II.
Dios guarde a VV. F«É. y VV. II.
Madrid, 27 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres... e Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Direc
tor general de la Función Pública, respectivamente Vicepresi
dentes primero y segundo de la Comisión Interministerial de 
Transferencia de la AISS.

29611 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Margarita Oliver Nicuesa.

Excmos. e Ilmos. Sres.: De orden delegada por el excelen
tísimo señor Ministro, se publica para general conocimiento y 
cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 29 de junio de 1981, por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú

mero 509 414, promovido por doña Margarita Oliver Nicuesa, 
sobre impugnación de la Orden de la Presidencia del Gobier
ne de 2 de noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando les motivos de inadmisibilidad del 
recurso, propuestos por el defensor de la Administración, y esti
mando en parte el contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Margarita Olive Nicuesa. contra la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, y la desestimación presunta del recurso de 
reposición contra aquella formulado, declaramos la nulidad, 
por ser contrario a derecho, del artículo cuarto, inciso fina:, de 
referida Orden, desde la fecha de su promulgación, relativo al 
cese ds la obligación del Estado de cotizar por la parte de Em
presa al Montepío de Funcionar os de la AISS.. en el supuesto 
que contempla, con la consiguiente y adecuada reforma del 
precepto aludido; desestimando las demás pretensiones de a 
demanda y absolviendo de ellas a la Administración deman
dada; sin condena en las costas causadas en este recurso.»

Lo que digo a VV. EE. y VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 27 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Eduar

do Gorrochategui.
Excmos. Sres.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de la 
Función Pública, respectivamente, Vicepresidente- primero 
y segundo de ta Comisión Interministerial de Transferencia 
de la AISS.

MINISTERIO DE JUSTICIA

29612 REAL DECRETO 3034/1981, de 5 de junio, por el 
que se indulta a José Ramón Pedrote Castro.

Visto el expediente de indulto de José Ramón Pedrote Cas
tro. condenado por el Juzgado de Instrucción número veintiuno 
de los de Madrid, en sentencia de diecisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve, como autor de seis delitos de 
cheque en descubierto, a seis penas de dos meses de arresto 
mayor, con ,a limitación legal para su cumplimiento de .a 
regla segunda del artículo setenta del Código Penal, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de: Organo 
sentenciador a propuesta deL Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de junio de mil novecientos ochenta y uno.


